
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00403 00 

 

Considerando que el presente proceso ha permanecido en inactividad 

por un espacio prolongado además, conforme al requerimiento que 

antecede, sin que la parte solicitante haya dado continuidad al 

correspondiente trámite, NUEVAMENTE se ordena REQUERIR a la parte 

actora a fin de impulsar la causa.  

 

Se le concede el término de 15 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia por estados a efectos de que se informe sobre el 

cumplimiento del requerimiento aquí efectuado.  

 

Se le comparte el enlace para acceder al expediente (001-2022-00403) a 

la Defensora adscrita a este Despacho a efectos de que consulte el mismo 

ya que, el proceso fue iniciado a instancia del ICBF.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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